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¿Por qué actualizar los Estatutos? – Normativa organización académica
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Departamentos Sede Viña del Mar

• Ciencias
• Construcción y Prevención de Riesgos
• Diseño y Manufactura
• Electrotecnia e Informática
• Mecánica
• Química y Medio Ambiente

Departamentos Sede Concepción

• Ciencias
• Construcción y Prevención de Riesgos
• Electricidad
• Electrónica e Informática
• Mecánica
• Química y Medio Ambiente

Unidades docentes Casa Central & Campus

• Aeronáutica
• Educación Física, Deportes & Recreación
• Estudios Humanísticos

Unidades académicas Casa Central & Campus

• Arquitectura
• Electrónica
• Física
• Industrias
• Informática
• Ingeniería Comercial
• Ingeniería Eléctrica
• Ingeniería en Diseño
• Ingeniería Mecánica
• Ingeniería Minas, Metalurgia y Materiales
• Ingeniería Química y Ambiental
• Matemática
• Obras Civiles
• Química

D

Campus Vitacura Campus San Joaquín

P P

Campus Casa Central Valparaíso

P

D1D2

Sede Viña del MarSede Concepción

P P

s“La Universidad Técnica 
Federico Santa María tiene su 
domicilio legal en la ciudad de 

Valparaíso y organiza su 
quehacer en una Casa Central, 

ubicada en esta ciudad y en 
sedes localizadas en otras 

ciudades del país.”
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¿Por qué actualizar los Estatutos? - Resolución acreditación 2022
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¿Por qué actualizar los Estatutos?
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La actual forma de organizarnos y la forma en que tomamos decisiones, 
¿facilita dar respuesta a estos cuestionamientos?

… en un Sistema de Educación Superior cada vez más complejo, dinámico y competitivo,
¿tiene la UTFSM el posicionamiento que deseamos?,

¿estamos dando cobertura a los riesgos futuros de sostenibilidad? …

Cuestionamientos

¿Está la UTFSM respondiendo adecuadamente 
a los desafíos que nos impone la sociedad?

La UTFSM cuenta con una normativa que le ha permitido desarrollarse en los últimos treinta años, 
sin embargo, la Institución debe actualizar y modernizar sus Estatutos con el fin de adecuar su 
orgánica a la realidad en que está operando y preparar su institucionalidad  para los desafíos 

actuales y futuros a los cuales debe responder en forma ágil y eficiente.

Actualizar y modernizar nuestros Estatutos no es solo deseable,
es un requisito indispensable para impulsar nuestro desarrollo
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La gobernanza que nos dimos
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El proceso y los conceptos que fuimos construyendo
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Comité Ejecutivo Reforma de Estatutos

Talleres Consejos + Direcciones Claustro 
Pleno

Comité Ejecutivo Actualización y Modernización de Estatutos

Consejo Directivo Actualización y Modernización de Estatutos

Instancias 
informativas 
y consultivas

Claustro 
Pleno

Fase I: Preparatoria Fase II: Actualización y modernización de Estatutos

Elementos a 
modificar, 

necesarios y 
deseables, y 
a mantener

Materias 
prioritarias

Principio 
orientador

Cruce materias 
prioritarias 

versus materias 
estatutarias en 
el contexto del 

principio 
orientador y en 
los límites de los 

elementos a 
mantener L
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Estatutos

Experiencia
s recientes 
en reforma 
de Estatutos

Normativa 
tendencia y 
gobernanza

Identificación 
de nudos & 

oportunidades

Estatutos 
UTFSM 

vigentes

La UTFSM 
que 

deseamos

Historia 
Estatutos 
UTFSM

Contexto externo: educación superior

Contexto interno: sueños colectivos

Contexto interno: Estatutos

Lineamientos no territoriales

Lineamientos 
territoriales/ 

modelo 
organización 
académica

Consulta 1 Consulta 2

Lineamiento 
territorio
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Generar: Sec. General y Asesor externo.
Revisar: Comité Ejecutivo.
Validar: Consejo Directivo. 
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I. Territorio:

II. Desarrollo Unidades 
Académicas & Docentes:

III. Estructura del 
gobierno universitario:

IV. Consejos Académico 
y Normativo de Sedes:

V. Triestamentalidad:

VI. Profesores:

VII. Género, diversidad 
e inclusión:

Aborda las diferentes formas de hacer referencia explícita 
o no a los emplazamientos (Casa Central/Sedes/ 
Campus). La determinación de esta materia se propone 
como el pilar principal de una actualización de Estatutos 
porque repercute en diversos aspectos que, según el 
diagnóstico, son necesarios de fortalecer y actualizar.

Esta materia propone estudiar las estructuras 
departamentales actuales, dando flexibilidad para 
organizarse disciplinarmente. Asimismo, analiza la 
importancia de crear espacios intermedios de 
coordinación disciplinar (Facultades, Escuelas o 
Institutos) y que estos, a su vez, sean el puente de 
trabajo con la Vicerrectoría Académica.

Propone fortalecer la agilidad, eficiencia y sostenibilidad, 
revisando las atribuciones del Rector, la eventual creación 
de una Prorrectoría y/o de Vicerrectorías, así como la 
definición de mecanismos para su creación, la revisión de 
funciones del Consejo Superior, la incorporación de la 
Contraloría General en los Estatutos, entre otros aspectos 
propios de la estructura organizativa Institucional.

Al igual que la materia anterior, el foco está en la 
necesidad de propender a la agilidad, eficiencia y 
sostenibilidad del proyecto educativo. Desde los talleres 
con Consejeras y Consejeros se propuso rediseñar estos 
cuerpos colegiados, asegurando su rol unificado y 
transversal, teniendo especial cuidado en las 
particularidades de cada nivel formativo.

Propone oficializar los espacios de participación que 
actualmente tienen los estamentos de funcionarios y de 
estudiantes y, a su vez, analizar en qué espacios es 
adecuada la participación con voz y voto.

El foco tiende a analizar las garantías estatutarias para el 
desarrollo y flexibilidad en las trayectorias de 
profesores/as actualmente adscritos a las Carreras 
Académica o Docente.

Es una materia que se percibe relevante de abordar, 
habilitando espacios de mayor participación e inclusión, 
promoviendo una comunidad que se enriquece de la 
diversidad de sus integrantes.

Contraloría General

Secretaría General

VRIIE

VRVM

Homologación emplazamientos

Consejo Académico

Escuelas

Departamentos

Participación paraacadémicos

Participación estudiantes

Principios fundamentales

Obligación normativa

Requisitos VRA

Voto docente

Desde las materias prioritarias al texto propuesto

Consejos de Escuelas

Texto técnico
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Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Texto técnico

Materias prioritarias Lineamientos Textos
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Registro de trazabilidad
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Mejoras incorporadas en el trabajo de armonización

10

Art. 11, párrafo 2:
Serán autoridades unipersonales el/la Rector/a y las personas a cargo de las 
Vicerrectorías, la Secretaría General, la Contraloría General, las Direcciones 
de Escuela y las Direcciones de Departamento, y a quienes en la 
reglamentación orgánica se les reconozca tal condición, quienes tendrán las 
atribuciones establecidas en estos Estatutos, en los reglamentos, y en los 
decretos de delegación de atribuciones de el/la Rector/a. 

Art. 68, párrafo 3:
Quienes integren el Consejo Académico según lo indicado en las letras b) y 
c) del artículo anterior permanecerán cuatro años en sus cargos. 

Transitorios:

Art. 6: Inicialmente, y mientras no se dicte el reglamento correspondiente, 
los Consejos de Escuela indicados en estos Estatutos se conformarán con 
un/a representante de cada Departamento participante en el nivel 
formativo, elegido/a por el Consejo del Departamento respectivo.

Art. 7: La denominación, la organización y el gobierno de los actuales 
campus y sedes serán establecidos a nivel de reglamento orgánico. En tanto 
no se dicte dicho reglamento se mantendrán las atribuciones establecidas en 
el artículo 23 letra b) de los Estatutos promulgados por el D.R. 106/2023.

Se incorpora según 
recomendación del Sr. Jerome 
Mac Auliffe, por cuanto 
existen otras autoridades 
definidas a nivel de ROAS.

Se homologa el periodo de 
permanencia de los/as 
Consejeros/as elegidos por los 
Consejos de Escuela.

Los artículos transitorios 
números 6 y 7 se incorporan 
según los acuerdos tomados 
en la sesión N°12 del Consejo 
Directivo, del 17 de diciembre 
de 2025.

ExplicaciónTexto

8
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TITULO I NOMBRE Y DOMICILIO

TITULO II LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

TITULO III LAS FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD

TITULO IV LA INSTITUCIÓN Y SUS MIEMBROS

TITULO V GRADOS Y TÍTULOS

TITULO VI LOS CLAUSTROS INSTITUCIONALES

TITULO VII EL CONSEJO SUPERIOR

TITULO VIII EL CONSEJO ACADEMICO

TITULO IX EL CONSEJO NORMATIVO DE SEDES

TITULO X EL RECTOR Y LOS INTEGRANTES DE RECTORÍA

TITULO XI EL SECRETARIO GENERAL

TITULO XII LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DE LA CASA CENTRAL

TITULO XIII LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DE LAS SEDES

TITULO XIV LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS

TITULO XV EL PATRIMONIO

TITULO XVI LA DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN

TITULO I NOMBRE Y DOMICILIO

TITULO II LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA UNIVERSIDAD 

TITULO III LAS FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD

TITULO IV LA INSTITUCIÓN Y SUS INTEGRANTES 

TITULO V GRADOS Y TÍTULOS

TITULO VI EL CLAUSTRO INSTITUCIONAL 

TITULO VII EL CONSEJO SUPERIOR Y UNIDADES DEPENDIENTES 

TITULO VIII INTEGRANTES DE LA RECTORÍA

TITULO IX LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DE LA INSTITUCIÓN 

TITULO X LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS

TITULO XI EL PATRIMONIO

TITULO XII LA DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN

Resumen texto propuesto
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Principalmente, armonización del texto
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Resumen texto propuesto

Fortalecimiento institucionalidad

Participación paraacadémicos y estudiantes

Fortalecimiento estructura organizacional

Homogeneidad y flexibilidad descripción cargos

Modernización de principios fundamentales

Responsabilidad institucional

Obligación normativa y compromiso UTFSM

# artículos
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Habilitación desarrollo emplazamientos

Igualdad voto académico-docente

Homologación de Departamentos

Relevamiento de los niveles formativos

Cuerpo normativo académico institucional

# artículos
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Resumen de la propuesta de Actualización y Modernización de Estatutos

16

Siguiendo el legado testamentario de Don Federico Santa María Carrera, la Universidad ofrece formación superior desde el 
nivel técnico universitario hasta el doctorado, respaldada por un modelo educativo articulado.

Los Departamentos, núcleos del quehacer académico en disciplinas afines en docencia, investigación y vinculación con el 
medio, son homologados a nivel institucional habilitando su desarrollo en todos los emplazamientos donde sea pertinente.

Las Escuelas relevan los niveles formativos cultivados por la Institución, asegurando estándares institucionales en cada nivel 
formativo y entregando apoyo administrativo que habilita el desarrollo de carreras y programas interdisciplinares.

Las Escuelas colaboran con el Consejo Académico en el tratamiento de las materias específicas de los niveles formativos. 
Esta sinergia permite concebir un Consejo Académico que trata las materias académicas con una mirada institucional 
integrando el quehacer de los predecesores Consejo Académico, Consejo Normativo de Sedes y Comisión Mixta.

Se fortalece el cuerpo colegiado superior formalizando la Contraloría General, la Secretaría General y la participación de 
representantes paraacadémicos y estudiantiles, y se potencia la estructura organizacional creando una Vicerrectoría de 
Investigación, Innovación y Emprendimiento y una Vicerrectoría de Vinculación con el Medio.

Se actualizan nuestros principios fundamentales avanzando en inclusión.

Fiel a su origen testamentario en la ciudad de Valparaíso, la UTFSM despliega su quehacer en la región de Valparaíso, la 
región Metropolitana y la región del Bío-Bío, cultivando la ingeniería, la ciencia y la tecnología.
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Resumen texto propuesto
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“La propuesta no es perfecta, sin embargo,
es mejor que lo actual,

nos ordena y la necesitamos.”

“Con el fin de fortalecer el logro de los propósitos institucionales y
garantizar el desarrollo armónico de todos los emplazamientos

es necesario actualizar los Estatutos en un proceso transparente, ágil y participativo”

… el Consejo Directivo ha generado la propuesta presentada
a partir de los insumos provenientes de la primera fase del  proceso

y esperando dar respuesta al principio orientador …



Solicitud

18

Se solicita al Consejo Normativo de Sedes aprobar la propuesta de actualización y 
modernización de Estatutos y presentarla a la Secretaría General, de manera conjunta con 
el Consejo Académico, el Consejo Superior y la Rectoría, con el objetivo de dar inicio al 
proceso de reforma de Estatutos establecido en el Título XIV de los Estatutos vigentes de 
acuerdo al siguiente calendario:

• Presentación de la propuesta a la Secretaría General:
• Miércoles 25 de febrero de 2026.

• Claustros para dar a conocer y debatir la propuesta:
• Claustro Sede Concepción: miércoles 18 de marzo de 2026; 14:00 horas.
• Claustro Casa Central: jueves 19 de marzo de 2026; 15:00 horas.
• Claustro Sede Viña del Mar: viernes 20 de marzo de 2026; 14:00 horas.

• Votación del Claustro Pleno:
• Lunes 30 de marzo de 2026 en modalidad presencial.
• Martes 31 de marzo y miércoles 1ero de abril de 2026 en modalidad electrónica.

16



Propuesta de
actualización y modernización de Estatutos

Consejo Directivo Actualización y Modernización de Estatutos

12 de enero de 2026


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19

